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DESPACHO DE COMISIÓN 

 
 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 01 días del 
mes de julio del año 2021, se constituye la Comisión de SALUD PUBLICA de 
la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum legal- 
con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION, contenido en el Expte. 
Nº 349/2021, de autoría de la Diputada Provincial Adriana Diaz y caratulado: 
“DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO LA CREACIÓN DE 
CAPSULAS DE RESPIRACIÓN PARA PACIENTES CON COVID_19, 
REALIZADAS POR ALUMNOS DE 6º Y 7º AÑO DE ELECTROMECÁNICA 
DE LA ESCUELA EPET Nº 3 DE TINOGASTA”. 
---Luego de su correspondiente análisis esta comisión resuelve: 
 
PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 
presente proyecto de DECLARACION. 

 
LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACION 
 
 

ARTÍCULO 1°.- Declarase de Interés Parlamentario la creación de capsulas 
de respiración para pacientes con COVID_19, realizadas por alumnos de 6º y 
7º año de electromecánica de la Escuela EPET Nº 3 de Tinogasta. 
 
ARTÍCULO 2°.- Gírese copia de la presente a las autoridades de la Escuela 
EPET Nº 3 de Tinogasta 
 
ARTICULO 3°.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar miembro informante al Diputado FIGUEROA 
CASTELLANOS RAMON.- 
 
Firmantes: Dip. Ramón Figueroa Castellanos (Presidente de la comisión 
de Salud Publica) – Dip. Marina Andrada (Secretaria de la comisión de 
Salud Publica)– Dip. Monica Zalazar – Dip. Juan Carlos Rojas – Dip-. 
Analia Brizuela – Dip. Juana Fernandez – Dip. Carlos Antonio Marsilli – 
Dip. Alejandro Paez – Dip. Marisa Noblega – Dip. Paola Fedeli.- 
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